
Número 651/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre

de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos

por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a

que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la

cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-

sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el

siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 10-02-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 652/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.



Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 10-02-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 722/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial
Unidad  de  Recaudación  Ejecutiva  05/01

CCIITTAACCIIÓÓNN  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDOO  PPOORR  CCOOMM-
PPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación que se indica sin que haya
sido posible realizarla, se cita al interesado o su repre-
sentante, de acuerdo con lo dispuesto en los ar tículos
9 del Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social y 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (redacción
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero <BOE del 14> y
Ley 24/2001, de 27 de diciembre <BOE del 31>), para
ser notificado por comparecencia.

PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO:: Expediente 05 01 96
00012839.- Documento 05 014 218 06 000004993.
Requerimiento de bienes.

IINNTTEERREESSAADDOO:: BERNALDO DE QUIRÓS PÉREZ,
Esteban (6530859D)

ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  HHAA  DDEE  CCOOMMPPAARREE-
CCEERR::  Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

PPLLAAZZOO  PPAARRAA  CCOOMMPPAARREECCEERR:: DIEZ (10) DÍAS
desde la publicación en el boletín oficial de la provin-
cia.

AADDVVEERRTTEENNCCIIAA:: En caso de no comparecer en el
plazo señalado, la notificación se entenderá realizada
a todos los efectos legales desde el vencimiento de
dicho plazo.

Ávila, 17 de febrero de 2006.

El Recaudador Ejecutivo, Ernesto José Gómez
Ferreras.

Número 649/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina  Territorial  de  Trabajo

AACCTTUUAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL
PPAARRAA  EELL  AAÑÑOO  22..000055  YY  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA
TTAABBLLAA  PPAARRAA  EELL  AAÑÑOO  22..000066  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO

CCOOLLEECCTTIIVVOO  DDEELL  PPEERRSSOONNAALL  DDEE  LLIIMMPPIIEEZZAA  DDEELL
HHOOSSPPIITTAALL  NNTTRRAA..  SSOONNSSOOLLEESS  DDEE  ÁÁVVIILLAA  YY  LLAA

EEMMPPRREESSAA  IINNDDUULLIISSAA

Visto el Acuerdo de la Comisión Paritaria del
Convenio Colectivo de Trabajo del Personal de limpie-
za del Hospital Ntra. Sra. de Sonsoles de Ávila y la
empresa Indulisa (0500372), que fue suscrito el día 16
de enero de 2.006, y de conformidad con lo dispues-
to en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo
1/1995, de 24 de marzo. por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores. en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de
Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

Primero: Ordenar la inscripción del citado Acuerdo
en el correspondiente Registro de este Centro
Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia. Ávila, 10 de febrero de 2.006

Ávila, 10 de febrero de 2006.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Francisco-Javier Muñoz Retuerce.

Reunidos en Ávila a 16 de Enero de 2006, siendo
las 11 horas los representantes al margen señalados
para tratar como único punto del Orden del día:
Aplicación de los Artículos 4 y 5  del Convenio
Colectivo para el Personal de Limpieza del Hospital
Ntra. Sra. de Sonsoles de Ávila.
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AASSIISSTTEENNTTEESS

Por la parte social:

CCCC..OOOO

PPAAUULLAA  GGOOMMÉÉZZ  GGOONNZZÁÁLLEEZZ

PPIILLAARR  MMÁÁRRTTÍÍNN  MMAARRTTÍÍNN

LLUUIISS  AALLBBEERRTTOO  GGUUTTIIÉÉRRRREEZZ  GGAARRCCÍÍAA

Por la parte empresarial:

AANNDDRRÉÉSS  DDEE  SSAANNTTIIAAGGOO  AARRRROOYYOO

BBEEGGOOÑÑAA  SSÁÁNNCCHHEEZZ-PPOOVVEESS  DDEE  AANNGGUULLOO..

Se acuerda:

1.- Que conociendo el I.P.C. real del 2005 y según
el ar ticulo 4 del Convenio Colectivo. el incremento a
aplicar a las tablas salariales será de 1.70%.

Quedando las tablas salariales del ar ticulo 4, para
el año 2005 de la siguiente forma:

SALARIO BASE ANUAL (Encargado y Limpiador):
9.517,90 Euros. Esta cantidad será distribuida en 14
pagas de 679,85 Euros.

PLUS ASISTENCIA ANUAL (Para todas las catego-
rías): 1.985,20 Euros. Esta cantidad será distribuida en
14 pagas de 141,80

PLUS ACTIVIDAD ANUAL (Para todas las categorí-
as): 924 Euros. Esta cantidad será distribuida en 14
pagas de 66 Euros.

PLUS FESTIVOS Y DOMINGOS: 7,77 Euros. Valor
del trieño: 33,99 Euros. Plus de Toxicidad: 135,97
Euros.

2.- Que una según el ar ticulo 5 del Convenio
Colectivo para el personal de Limpieza del Hospital
Ntra. Sra. de Sonsoles de Ávila, el incremento corres-
pondiente a aplicar para el año 2006 será del I.P.C.
previsto más medio punto (2.5%).

Quedando las tablas salariales del ar ticulo 4, para
el año 2006 de la siguiente forma:

SALARIO BASE ANUAL (Encargado y Limpiador):
9.755,90 Euros.

Esta cantidad será distribuida en 14 pagas de
696,85 Euros.

PLUS ASISTENCIA ANUAL (Para todas las catego-
rías): 2.034,90 Euros. Esta cantidad será distribuida
en 14 pagas de 145,35 Euros.

PLUS ACTIVIDAD ANUAL (Para todas las categorí-
as): 947,10 Euros. Esta cantidad será distribuida en 14
pagas de 67,65 Euros.

PLUS FESTIVOS Y DOMINGOS: 7,96 Euros. Valor
del trieño: 34,84 Euros. Plus de Toxicidad: 139,37
Euros.

Sin más asuntos que tratar, ambas partes dan por
concluida la reunión siendo las 12,30 horas del día
arriba indicado.

PPoorr  llooss  DDeelleeggaaddooss  ddeell  HHoossppiittaall  NNttrraa..  SSrraa..  ddee
SSoonnssoolleess  ddee  ÁÁvviillaa..

Doña Paula Gómez González.

Doña Pilar Martín Martín.

Don Alberto Gutiérrez García.

PPoorr  IINNDDUULLIISSAA..

Doña Begoña Sánchez-Poves de Angulo.

Don Andrés de Santiago Arroyo

Número 667/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

Por D. PEDRO J. GARCÍA GARCÍA, ha sido solici-
tada la ocupación de terrenos (0,0170 Ha) con destino
a Una tubería subterránea de agua potable, en la Vía
Pecuaria "Cañada Real Leonesa Occidental", en el tér-
mino municipal de Mombeltrán en la provincia de
Ávila, durante un periodo de 10 años.

Acordado período de información pública del
expediente de ocupación de terrenos (Art. 14 de la
Ley 3/95, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho
expediente se encontrará expuesto en estas oficinas:
Pasaje del Cister n° 1 de Ávila, en horas de atención
al público, durante el plazo de treinta días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
en el que podrán formular las alegaciones que los
interesados estimen oportunas, de acuerdo con el
ar tículo 86 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Ávila, 22 marzo de 2005.

El Jefe del Servicio Territorial, Juan Manuel Pardo
Ontoria.
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Número 648/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina  Territorial  de  Trabajo

AACCTTUUAALLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL  DDEELL  AAÑÑOO  22..000055  YY  AAPPRROOBBAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL  PPAARRAA
EELL  AAÑÑOO  22..000066  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  PPAARRAA  EELL  SSEECCTTOORR  DDEE  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  YY  OOBBRRAASS
PPÚÚBBLLIICCAASS  DDEE  ÁÁVVIILLAA  YY  SSUU  PPRROOVVIINNCCIIAA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para el sector de
CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE ÁVILA Y SU PROVINCIA (0500045), que fue suscrito el día 1 de febre-
ro de 2.006, y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y en la Orden del 12 de
Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

PPrriimmeerroo::  Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

SSeegguunnddoo::  Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 13 de febrero de 2.006

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

RREEVVIISSIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  DDEE  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  PPAARRAA  EELL  AAÑÑOO  22..000055  CCLLÁÁUUSSUULLAA  DDEE  GGAARRAANNTTÍÍAA  SSAALLAA-
RRIIAALL

CCOOMMIISSIIÓÓNN  PPAARRIITTAARRIIAA::

PPoorr  FF..EE..CC..OO..PP..AA..

D. David García Segovia 

D. Fernando Martín Blazquez 

D. José Manuel Izquierdo Barreras 

D. Pedro Javier Gutiérrez García

PPoorr  FFEECCOOMMAA-CCCC..OOOO..  

D. Antonio Luna Peña 

D. Gonzalo Galán Cruz

PPoorr  MM..CC..AA  -  UU..GG..TT..

D. Miguel Ángel Zurdo San Segundo 

D. José Luís Jiménez Gonzaga
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AACCTTAA

Reunida la Comisión Paritaria del Convenio de la Construcción y Obras Públicas de Ávila y Provincia el día uno
de Febrero de dos mil seis, en los locales de FECOPA, para tratar la actualización de las Tablas Salariales del
Convenio de la Construcción del año 2.005, y donde se acuerdan los siguientes puntos:

PPrriimmeerroo..-  Incrementar un 1,70 % las tablas salariales del Convenio de la Construcción del año 2.005, de acuer-
do con la Cláusula de Garantía Salarial (Art. Por M.C.A - U.G.T. 7° del mencionado convenio). Estos atrasos salaria-
les se abonarán un mes después de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.)

SSeeccuunnddoo..- Las Tablas Salariales quedan revisadas de la siguiente forma:

GGRRUUPPOO  IIII

PERSONAL TITULADO. S.B. P.C. P.E. 

Titulado Superior 45,58 4,39 3,66 

Titulado medio 33,80 4,39 3,66 

Jefe de Personal 31,72 4,39 3,66 

Encargado General de Obra 28,04 4,39 3,66 

Encargado de Obra 23,76 4,39 3,66 

GGRRUUPPOO  IIIIII::  

EMPLEADOS.

A) ADMINISTRATIVOS.

Oficial 1ª - Administrativo 22,25 4,39 3,66 

Oficial 2ª - Administrativo 21,24 4,39 3,66 

Auxiliar Administrativo 20,64 4,39 3,66 

Listero 19,91 4,39 3,66 

B) SUBALTERNOS.

Almacenero 19,91 4,39 3,66 

GGRRUUPPOO  IIVV::

OPERARIOS.

Capataz 22,24 4,.59 3,66 

Oficial 1ª de oficio 21,24 4,39 3,66,E

Oficial 2ª de oficio 20,84 4,39 3,66 

Ayudante 20,07 4,39 3,66 

Peón Especializado 19,91 4,39 3,66 

Peón Ordinario 19,85 4,39 3,66 

GGRRAATTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  EEXXTTRRAAOORRDDIINNAARRIIAASS

JJuunniioo DDiicciieemmbbrree VVaaccaacciioonneess CC..  AAnnuuaall

Titulado Superior 1.968,77 1.968,77 1.968,77 23.476,41 

Titulado Medio 1.584,26 1.584,26 1.584,26 18.372,47 
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JJuunniioo DDiicciieemmbbrree VVaaccaacciioonneess CC..  AAnnuuaall

Jefe de Personal 1.464,18 1.464,18 1.464,18 17.318,99 

Encargado General. 1.283,84 1.283,84 1.283,84 15.546,57 

Encargado de Obra. 1.213,30 1.213,30 1.213,30 13.904,58 

Oficial 1ª Administr. 1.029,91 1.029,91 1.029,91 12.839,39 

Oficial 2º Administr. 988,44 988,44 988,44 12.376,04 

Auxiliar Administr. 945,94 945,94 945,94 12.059,68 

Listero 897,14 897,14 897,14 11.657,11 

Almacenero 897,14 897,14 897,14 11.657,11 

Capataz 1.094,03 1.094,03 1.094,03 13.029,22 

Oficial 1ª de Oficio. 1.054,32 1.054,32 1.054,32 12.573,65 

Oficial 2ª de Oficio. 1.012,54 1.012,54 1.012,54 12.259,51 

Ayudante 926,99 926,99 926,99 11.798,51 

Peón Especializado. 896,79 896,79 896,79 11.659,40 

Peón Ordinario 891,80 891,80 891,80 11.625,97 

TTeerrcceerroo..-  Revisión Anual: El computo anual que supone el 1,70 % revisado por categorías es el siguiente:

Titulado Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .392,42 

Titulado Medio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .307,11 

Jefe de Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .289,50 

Encargado General  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .259,50 

Encargado de Obra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .232,42 

Oficial 1ª Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .214,62 

Oficial 2ª Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .206,87 

Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .201,58 

Listero y Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .194,85 

Capataz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .217,79 

Oficial 1ª de Oficio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .210,17 

Oficial 2ª de Oficio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .204,92 

Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .197,22 

Peón Especializado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .194,89 

Peón Ordinario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .194,33 

CCuuaarrttoo..- La cuantía de las Horas Extraordinarias para el año 2.005, será la siguiente:

Titulado Medio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14,24 

Jefe de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13,28 

Encargado General  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .11,71 

Encargado de Obra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10,29 

Oficial la, Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,33 

Oficial 2a, Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,92 

Auxiliar Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,62 

Listero y Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,28 

Capataz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,49 
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Oficial 1ª de Oficio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,08 

Oficial 2ª de Oficio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,83 

Ayudante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,44 

Peón Especializado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,44 

Peón Ordinario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,20 

QQuuiinnttoo..- La cuantía de las DIETAS para el año 2.005, serán las siguientes:

- DIETA COMPLETA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .19,82 

- MEDIA DIETA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,21 

Y sin más asuntos de que tratar, firman la presente acta, en el lugar y fecha al principio indicados.

Frimas, Ilegibles

IINNCCRREEMMEENNTTOO  SSAALLAARRIIAALL  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  DDEE  LLAA  CCOONNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  PPAARRAA  EELL  AAÑÑOO  22000066

CCOOMMIISSIIÓÓNN  PPAARRIITTAARRIIAA::

PPoorr  FF..EE..CC..OO..PP..AA..

D. David García Segovia 

D. Fernando Martín Blazquez 

D. José Manuel Izquierdo Barreras 

D. Pedro Javier Gutiérrez García

PPoorr  FFEECCOOMMAA-CCCC..OOOO..  

D. Antonio Luna Peña 

D. Gonzalo Galán Cruz

PPoorr  MM..CC..AA..-  UU..GG..TT..

D. Miguel Ángel Zurdo S. Segundo 

D. José Luís Jiménez Gonzaga

AACCTTAA

Reunida la Comisión Paritaria del Convenio de la Construcción y Obras Públicas de Ávila y Provincia el día uno
de Febrero de dos mil seis en la sede de FECOPA, para proceder a fijar las tablas salariales para el año 2.006.

PPrriimmeerroo..-  Según se establece en el ar tículo 7° el Convenio Colectivo de la Construcción en vigor, se procede a
la actualización de las tablas salariales, y que en términos absolutos se incrementan en un 2,80%. Las dietas se
incrementarán igualmente en un 2,80%.

TTAABBLLAA  SSAALLAARRIIAALL::  VVIIGGEENNTTEE  DDEESSDDEE  EELL  11-0011-0066  AALL  3311-1122-0066  

GGRRUUPPOO  IIII::

PPEERRSSOONNAALL  TTIITTUULLAADDOO.. SS..BB.. PP..CC.. PP..EE..

Titulado Superior 46,85 4,51 3,76 

Titulado Medio 34,74 4,51 3,76 
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PPEERRSSOONNAALL  TTIITTUULLAADDOO.. SS..BB.. PP..CC.. PP..EE..

Jefe de Personal 32,60 4,51 3,76 

Encargado General de Obra 28,82 4,51 3,76 

Encargado de Obra 24,42 4,51 3,76 

GGRRUUPPOO  IIIIII::  EEMMPPLLEEAADDOOSS..

A) ADMINISTRATIVOS.

Oficial 1ª Administrativo 22,87 4,51 3,76 

Oficial 2ª Administrativo 21,83 4,51 3,76 

Auxiliar Administrativo 21,21 4,51 3,76 

Listero 20,46 4,51 3,76 

B) SUBALTERNOS.

Almacenero 20,46 4,51C 3,76 

GGRRUUPPOO  IIVV::

OPERARIOS.

Capataz 22,86 4,51 3,76 

Oficial1ª de Oficio 21,83 4,51 3,76 

Oficial 2ª de Oficio 21,42 4,51 3,76 

Ayudante 20,63 4,51 3,76 

Peón Especializado 20,46 4,51 3,76 

Peón Ordinario 20,40 4,51 3,76 

GGRRAATTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  EEXXTTRRAAOORRDDIINNAARRIIAASS

Junio Diciembre Vacaciones C. Anual

Titulado Superior 2.023,89 2.023,89 2.023,89 24.133,74 

Titulado Medio 1.628,61 1.628,61 1.628,61 18.886,89 

Jefe de Personal 1.505,17 1.505,17 1.505,17 17.803,92 

Encargado General 1.319,78 1.319,78 1.319,78 15.981,87 

Encargado de Obra 1.247,27 1.247,27 1.247,27 14.293,90 

Oficial 1ª Administr 1.058,74 1.058,74 1.058,74 13.198,89 

Oficial 2º  Administr. 1.016,11 1.016,11 1.016,11 12.722,56 

Auxiliar Administr... 972,42 972,42 972,42 12.397,35 

Listero 922,25 922,25 922,25 11.983,50 

Almacenero 922,25 922,25 922,25 11.983,50 

Capataz 1. 124,66 1. 124,66 1.124,66 13.394,03 

Oficial 1ª de Oficio 1.083,84 1.083,84 1.083,84 12.925,71 

Oficial 2ª de Oficio 1.040,89 1.040,89 1.040,89 12.602,77 

Ayudante 952,94 952,94 952,94 12.128,86 

Peón Especializado.. 921,90 921,90 921,90 11.985,86 

Peón Ordinario 916,77 916,77 916,77 11.951,49 
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SSeegguunnddoo..-  Incremento Anual: El incremento anual que supone el 2,80%, revisado por categorías es el siguiente:

- Titulado Superior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .657,33 

- Titulado Medio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .514,42 

- Jefe de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .484,93 

- Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .435,30 

- Encargado de Obra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .389,32 

- Oficial 1ª Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .359,50 

- Oficial 2ª Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .346,52 

- Auxiliar Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .337,67 

- Listero y Almacenero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .326,39 

- Capataz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .364,81 

- Oficial 1ª de Oficio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .352,06 

- Oficial 2ª de Oficio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .343,26 

- Ayudante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .330,35 

- Peón Especializado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .326,46 

- Peón Ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .325,52 

TTeerrcceerroo..-  La cuantía de las dietas para el año 2.006, será la siguiente: 

- DIETA COMPLETA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .20,37 

- MADIA DIETA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,46 .

CCuuaarrttoo..- La cuantía de las Horas Extraordinarias, será la siguiente: 

Titulado Medio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .14,63 

Jefe de Personal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .13,65 .

Encargado General  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .12,03 

Encargado de Obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .10,57 

Oficial 1ª Administrativo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,59 

Oficial 2ª Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,16 

Auxiliar Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,86 

Listero y Almacenero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,51 

Capataz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,75 

Oficial 1ª de Oficio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,33 

Oficial 2ª de Oficio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .9,07 

Ayudante  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,67 

Peón Especializado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,67 

Peón Ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .8,42 

La aplicación de la tabla salarial, dietas y horas extraordinarias anteriormente reflejadas entrarán en vigor el día
uno de Enero de dos mil seis.

Y sin más asuntos de que tratar, firman la presente acta, en el lugar y fecha al principio indicados

Firmas, Ilegibles
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Número 678/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

CCOONNCCUURRSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  PPAARRAA  LLAA  VVEENNTTAA  DDEE  BBIIEENN
MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  NNAATTUURRAALLEEZZAA  PPAATTRRIIMMOONNIIAALL  CCOONN-
SSIISSTTEENNTTEE  EENN  PPAARRCCEELLAA  NN°°  1111  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE
AACCTTUUAACCIIÓÓNN  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  ““CCAAMMIINNOO  VVIIEEJJOO  DDEE
TTOORRNNAADDIIZZOOSS  22””,,  CCOONN  UUNNAA  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  DDEE
22..991144,,4499  MM22..

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento de fecha 9 de febrero del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponiendo
al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando simul-
táneamente la licitación que quedará aplazada en
caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. Contratación. 

c) Número de expediente: 8/2006.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

Descripción del objeto: Venta por Concurso
Público del bien patrimonial consistente en PARCELA
N° 11 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PLAN PAR-
CIAL “CAMINO VIEJO DE TORNADIZOS 2”, CON
UNA SUPERFICIE DE 2.914,49 M2 con destino a
construcción de viviendas sometidas a cualquier régi-
men de protección pública de conformidad con la
legislación aplicable al efecto.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Importe total: 1.496.806,89 más IVA.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 2% del valor del bien.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.

d) Teléfono: 920-35.40.16

e) Telefax: 920-22.69.96

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS-
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto
legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofer tan-
te.

A.- El sobre A, denominado “DOCUMENTACIÓN
GENERAL” contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acreditati-
vo de haber depositado la garantía provisional.
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c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la
sociedad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Cer tificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el ar tículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento general de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el ar tí-
culo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación actualizada acreditativa de encon-
trarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

i) Cuando la empresa no esté obligada a presentar
las declaraciones o documentos a que se refieren los
artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acreditará esta
circunstancia mediante declaración responsable.

B.- En el sobre “B”, denominado “PROPOSICIÓN
ECONÓMICA” que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base del concurso.
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición.

C.- En el sobre “C”, denominado “MEMORIA” que
deberá incorporar la siguiente documentación, que
será objeto de baremación según Anexo III del Pliego
de condiciones.

1. Propuesta arquitectónica y urbanística que vin-
culará al promotor con carácter sustancial a efectos
de tramitación del correspondiente expediente de
licencia de obras sin perjuicio de la pertinente adap-
tación al tiempo de presentar el proyecto de ejecución
a las determinaciones del PGOU.

2. Memoria básica de calidades. 

3. Plazo máximo de construcción. 

4. Mejoras.

Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los luga-
res previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efecto,
si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera. 

e) Hora: 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..  Anuncios, gastos de
formalización y protocolización del contrato y cuantos
otras se deriven del mismo incluidos los impuestos y
tasas que procedan serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 13 de febrero de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 679/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

SECRETARÍA GENERAL

A N U N C I O

CCOONNCCUURRSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  PPAARRAA  LLAA  VVEENNTTAA  DDEE  BBIIEENN
MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  NNAATTUURRAALLEEZZAA  PPAATTRRIIMMOONNIIAALL  CCOONN-
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SSIISSTTEENNTTEE  EENN  PPAARRCCEELLAA  NN°°  1111  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE
AACCTTUUAACCIIÓÓNN  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  ““CCAAMMIINNOO  VVIIEEJJOO  DDEE
TTOORRNNAADDIIZZOOSS  33””,,  CCOONN  UUNNAA  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  DDEE
11..444477,,8855  MM22..

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento de fecha 9 de febrero del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponiendo
al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando simul-
táneamente la licitación que quedará aplazada en
caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. Contratación. 

c) Número de expediente: 9/2006.

22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

Descripción del objeto: Venta por Concurso
Público del bien patrimonial consistente en PARCELA
N° 11 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PLAN PAR-
CIAL “CAMINO VIEJO DE TORNADIZOS 3”, CON
UNA SUPERFICIE DE 1.447,85 M2 con destino a cons-
trucción de viviendas sometidas a cualquier régimen
de protección pública de conformidad con la legisla-
ción aplicable al efecto.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..  

Importe total: 605.363,10 más IVA.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 2% del valor del bien.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..  

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.

d) Teléfono: 920-35.40.16

e) Telefax: 920-22.69.96

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISS-
TTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto
legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará cons-
tar su respectiva denominación y nombre del ofer tan-
te.

A.- El sobre A, denominado “DOCUMENTACIÓN
GENERAL” contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acreditati-
vo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la
sociedad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.
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f) Cer tificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el ar tículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento general de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el ar tí-
culo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación actualizada acreditativa de encon-
trarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

i) Cuando la empresa no esté obligada a presentar
las declaraciones o documentos a que se refieren los
artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acreditará esta
circunstancia mediante declaración responsable.

B.- En el sobre “B”, denominado “PROPOSICIÓN
ECONÓMICA” que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base del concurso.
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición.

C.- En el sobre “C”, denominado “MEMORIA” que
deberá incorporar la siguiente documentación, que
será objeto de baremación según Anexo III del Pliego
de condiciones.

1. Propuesta arquitectónica y urbanística que vin-
culará al promotor con carácter sustancial a efectos
de tramitación del correspondiente expediente de
licencia de obras sin perjuicio de la pertinente adap-
tación al tiempo de presentar el proyecto de ejecución
a las determinaciones del PGOU.

2. Memoria básica de calidades. 

3. Plazo máximo de construcción. 

4. Mejoras.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los luga-
res previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efecto,
si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera. 

e) Hora: 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS.. Anuncios, gastos de
formalización y protocolización del contrato y cuantos
otros se deriven del mismo incluidos los impuestos y
tasas que procedan serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 13 de febrero de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 680/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

CCOONNCCUURRSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  PPAARRAA  LLAA  VVEENNTTAA  DDEE
BBIIEENN  MMUUNNIICCIIPPAALL  DDEE  NNAATTUURRAALLEEZZAA  PPAATTRRIIMMOONNIIAALL
CCOONNSSIISSTTEENNTTEE  EENN  PPAARRCCEELLAA  NN°°  1122  DDEELL  PPRROOYYEECC-

TTOO  DDEE  AACCTTUUAACCIIÓÓNN  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  ““CCAAMMIINNOO
VVIIEEJJOO  DDEE  TTOORRNNAADDIIZZOOSS  33””,,  CCOONN  UUNNAA  SSUUPPEERRFFIICCIIEE

DDEE  33..009999,,5555  MM22..

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento de fecha 9 de febrero del corriente año,
se ha dispuesto la siguiente convocatoria exponiendo
al público el pliego de condiciones por plazo de 8
días, a efectos de reclamaciones, y convocando simul-
táneamente la licitación que quedará aplazada en
caso de formularse aquéllas:

11..  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA..

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. Contratación.

c) Número de expediente: 10/2006.
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22..  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO..

Descripción del objeto: Venta por Concurso
Público del bien patrimonial consistente en PARCELA
N° 12 DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN PLAN PAR-
CIAL “CAMINO VIEJO DE TORNADIZOS 3”, CON
UNA SUPERFICIE DE 3.099,55 M2 con destino a
construcción de viviendas sometidas a cualquier régi-
men de protección pública de conformidad con la
legislación aplicable al efecto.

33..  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN..

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44..  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

Importe total: 1.381.915 más IVA.

55..  GGAARRAANNTTÍÍAASS..

Provisional: 2% del valor del bien.

66..  OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN..

a) Entidad: Ayuntamiento de Ávila.

b) Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad y Código Postal: Ávila. 05001.

d) Teléfono: 920-35.40.16

e) Telefax: 920-22.69.96

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Hasta que finalice el plazo de presenta-
ción de proposiciones.

77..  RREEQQUUIISSIITTOOSS  EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS  DDEELL  CCOONNTTRRAATTIISSTTAA..

a) Estarán facultados para concurrir al concurso
todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras que, teniendo plena capacidad para obrar,
no se hallen incursas en alguna de las circunstancias
establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto
legislativo 2/2000 de 16 de junio por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

88..  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  OOFFEERRTTAASS  OO  DDEE  LLAASS
SSOOLLIICCIITTUUDDEESS  DDEE  PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN..

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de tres sobres, cerrados, y firmados por el
licitador o su representante, en los que se hará constar
su respectiva denominación y nombre del ofertante.

A.- El sobre A, denominado “DOCUMENTACIÓN
GENERAL” contendrá la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, o fotocopia
autenticada, del licitador o su representante.

b) Fotocopia compulsada del resguardo acreditati-
vo de haber depositado la garantía provisional.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en las
causas de incapacidad e incompatibilidad previstas
en los ar tículos 15 al 20 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

d) Escritura de poder (o copia compulsada), si se
actúa en representación de otra persona, legalizada
en su caso, y bastanteado por el Secretario del
Ayuntamiento.

e) Escritura de constitución, y estatutos de la
sociedad (o copia compulsada) inscrita en el Registro
Mercantil, cuando concurra una sociedad de esta
naturaleza.

f) Cer tificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tribu-
tarias impuestas por las disposiciones vigentes, de
conformidad con lo establecido en el ar tículo 13 del
RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprue-
ba el Reglamento general de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

g) Certificación acreditativa de encontrarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones con
la Seguridad Social impuestos por las disposiciones
vigentes, de conformidad con lo establecido en el ar tí-
culo 14 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el
que se aprueba el Reglamento general de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

h) Certificación actualizada acreditativa de encon-
trarse al corriente en el cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias con el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

i) Cuando la empresa no esté obligada a presentar
las declaraciones o documentos a que se refieren los
artículos 13 y 14 del RD 1098/2001, se acreditará esta
circunstancia mediante declaración responsable.
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B.- En el sobre “B”, denominado “PROPOSICIÓN
ECONÓMICA” que deberá ajustarse al modelo que
figura en el Pliego de Condiciones base del concurso.
Cada licitador sólo podrá presentar una proposición.

C.- En el sobre “C”, denominado “MEMORIA” que
deberá incorporar la siguiente documentación, que
será objeto de baremación según Anexo III del Pliego
de condiciones.

1. Propuesta arquitectónica y urbanística que vin-
culará al promotor con carácter sustancial a efectos
de tramitación del correspondiente expediente de
licencia de obras sin perjuicio de la pertinente adap-
tación al tiempo de presentar el proyecto de ejecución
a las determinaciones del PGOU.

2. Memoria básica de calidades. 3. Plazo máximo
de construcción. 4. Mejoras.

c) Lugar de presentación. Secretaría General del
Ayuntamiento (Unidad de Contratación) o en los luga-
res previstos en la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila,
Secretaría General de 9,00 a 14,00 horas.

2ª Domicilio: Plaza del Mercado Chico, 1.

3ª Localidad y código postal: Ávila - 05001

99..  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  OOFFEERRTTAASS..

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Ávila. Salón
de Sesiones.

b) Domicilio. Plaza del Mercado Chico, 1.

c) Localidad: Ávila.

d) Fecha: El mismo día de la calificación de la
documentación general, previa convocatoria al efecto,
si no existieran deficiencias subsanables o al día
siguiente de finalizar el plazo de subsanación de
aquellas, si las hubiera.

e) Hora: 13,00 horas.

1100..  GGAASSTTOOSS  DDEE  AANNUUNNCCIIOOSS..

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato y cuantos otros se deriven del
mismo incluidos los impuestos y tasas que procedan
serán de cuenta del adjudicatario.

Ávila, 13 de febrero de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 687/06

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

Aprobado por decreto de la Alcaldía de fecha die-
ciséis de febrero de dos mil seis, el Padrón de Agua y
Alcantarillado, correspondiente al Segundo Semestre
del año 2005, y el Padrón de la Tasa por Recogida de
Basuras del periodo Primer Semestre del año 2006,
se encuentran expuestos al público en el oficinas
municipales, durante un mes a contar desde el día
siguiente a la inserción de este anuncio en el B.O.P,
para que pueda ser examinado por los interesados y
presentar en su caso, las reclamaciones y recursos
que estimen oportunos, todo ello de conformidad con
lo establecido en el ar t. 14 de la Ley 39/88
Reguladora de las Haciendas Locales.

Cebreros, a 16 de febrero de 2006.

La Alcaldesa, María Pilar García González.

Número 420/06

AY U N T A M I E N T O D E PA D I E R N O S

A N U N C I O

Por DON OLIVER FERNÁNDEZ FILIPE, se ha soli-
citado ante este Ayuntamiento licencia de legalización
de vivienda sita en Calle Camino de la venta s/n, de
este término municipal de PADIERNOS (Ávila).

Lo que en cumplimiento de lo establecido en los
art. 25 y 99 de la Ley 5/1999 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León, se somete dicho expe-
diente a información pública, para que quienes pudie-
ran resultar afectados por las mencionadas obras,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, en el plazo
de veinte días, a contar desde el día siguiente a la
inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, cuantas alegaciones u observaciones
consideren oportunas.

Padiernos, a 26 de enero de dos mil seis.

El Alcalde, Jesús José Sánchez Jiménez.
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Número 63/06

AY U N T A M I E N T O D E D I E G O D E L
C A R P I O

A N U N C I O

Por D. Francisco Martín Muñoz, con domicilio en la
Calle La Fragüa 19 de este municipio de Carpio
Medianero (Diego del Carpio) (Ávila), C.P. 05151, se ha
solicitado el establecimiento del régimen excepcional
y transitorio previsto en la Ley 5/2005 de 24 de mayo,
para la explotación ganadera emplazada en la
Carretera de Martínez s/n. 

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 7 de
la citada Ley, se somete el expediente a información
pública para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo, puedan examinarlo en este
Ayuntamiento y formular observaciones en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Diego del Carpio, 28 de Diciembre de 2005.

La Alcaldesa, Mª Mercedes Hernández Sánchez.

Número 634/06

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E
A R É V A L O

A N U N C I O

SSUUBBAASSTTAA  DDEE  PPAASSTTOOSS

Se convoca subasta urgente para aprovechamien-
to de pastos de los montes núms. 30 y 31 para el año
2006, la cual tendrá lugar al día siguiente después de
transcurridos diez días desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila,
y a las trece horas, excepto en sábado, trasladándose
al inmediato hábil siguiente, con las siguientes carac-
terísticas:

LLooccaalliizzaacciióónn..

MMoonnttee  3300..  Todo el monte excepto acotados (roda-
les 1, 2, 3 y 4 y repoblaciones río Arevalillo) 

Ganado autorizado: 1.100 cabezas lanares.

Época disfrute: Desde adjudicación hasta 31-12-
2006

Tasación Base: 694,34 

Tasación índice: 1.388,68 

Garantía definitiva: 4 % de la adjudicación.

MMoonnttee  3311.. Todo el Monte excepto acotados (rodales
1, 2, 3, 12, 14 y 16 enteros y 10, 15 zonas repobladas)

Ganado autorizado: 1.100 cabezas lanares.

Época de disfrute. Desde adjudicación hasta 31-12-
2006

Tasación base: 700 

Tasación índice: 1.400 

Garantía definitiva: 4 % de la adjudicación.

PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..- Se presentarán en la
Secretaría de este Ayuntamiento, hasta las trece horas
del día en que se celebre la subasta, en dos sobres

Sobre A: con la referencia "Documentación" y al
nombre del licitador deberá acompañarse:

1.- Fotocopia compulsada del D.N.I., o si se concu-
rre en nombre de otro, poder notarial bastanteado y,
en su caso, escritura de constitución de la Sociedad
Mercantil inscrita en el Registro Mercantil y N.I.F.

2.- Declaración jurada de no estar incurso en
causa de incapacidad o incompatibilidad para poder
contratar con el Ayuntamiento, y así como compromi-
so de aceptar las leyes de trabajo y seguridad social.

3.- Declaración jurada de estar dado de alta en el
Impuesto de Actividades Económicas, al corriente del
I.R.P.F; I.V.A. e Impuesto sobre Sociedades en su
caso, al corriente de la Seguridad Social, y así como
estar en posesión del documento de calificación
empresarial. 

Estos documentos, o fotocopia compulsada de los
mismos deberán presentarse con anterioridad a la
adjudicación definitiva, realizándose ésta en la forma
prevista en el Pliego de Condiciones aprobado por el
Ayuntamiento.

Sobre B: proposición económica.

AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPLLIICCAASS..-  Se llevará a cabo en la
Casa Consistorial, a las 13 horas del día en que se
celebre la subasta.

Segunda subasta: De quedar desier ta esta prime-
ra subasta, se celebrará una segunda transcurridos
ocho días desde la celebración de la primera, con las
mismas condiciones y a la misma hora.
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MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

Don ........................................., con D.N.I. n° ..............,
domiciliado en ......................., en nombre propio o en
representación de ......................................., visto el anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, núm
.........., de fecha ..................., y los Pliegos de
Condiciones que rigen el aprovechamiento de pastos
del Monte nº ......, de la propiedad de este
Ayuntamiento para el año 2006, ofrece por el aprove-
chamiento la cantidad de .................................................,
Euros, (en número y letra), aceptando íntegramente el
Pliego de Condiciones aprobado por el Ayuntamiento
y que manifiesta conocer. 

Fecha y firma del licitador.

Nava de Arévalo, a 6 de febrero de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 427/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Doña Carmen de Aragón
Amunárriz, 

HACE SABER

Que Suministros Agrícolas Castellanos, S.L., solici-
ta Licencia Ambiental para la venta de abonos, semi-
llas, piensos, repuestos de maquinaria agrícola y pla-
guicidas en local sito en la Ctra. de Candeleda, 15 de
esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Lay 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 25 de enero de 2006.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 513/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N T O
D O M I N G O D E L A S P O S A D A S

E D I C T O

Formulada y Rendida la Cuenta General de esta
Corporación, con la documentación exigida en el ar tí-
culo 209 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, correspondiente al
ejercicio económico de 2004, se expone al público,
junto con sus justificantes y el informe de la Comisión
Especial de Cuentas, durante un periodo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia.

Santo Domingo de las Posadas, a 30 de Enero
2.006.

El Alcalde, Tarsicio Rodríguez García.

Número 509/06

AY U N T A M I E N T O D E L A N G A

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

Al no haberse presentado reclamaciones durante
el plazo de exposición al público, queda automática-
mente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial
aprobatorio de la MODIFICACIÓN DE LA TARIFA DE
AGUA POTABLE A DOMICILIO, cuyo texto íntegro se
hace público, como Anexo de este anuncio, en cum-
plimiento del ar tículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, LBRL.

TTaarriiffaass::

-  CCuuoottaa  ddee  SSeerrvviicciioo  TTrriimmeessttrraall::  22,,55000000  

-  BBllooqquuee  11::  ddee  00  aa  1100  mm33//ttrriimmeessttrree  ((ssiinn  mmíínniimmoo))::
00,,22557711  //mm33

-  BBllooqquuee  22::  ddee  1111  aa  5500  mm33//ttrriimmeessttrree::  00,,22993388  //mm33
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-  BBllooqquuee  33::  MMaayyoorr  ddee  5500  mm33//ttrriimmeessttrree::  00,,66997788
//mm33

-  CCuuoottaa  ddee  CCoonnttaaddoorr  ttrriimmeessttrraall::  11,,88336622  //cclliieennttee..

-  AAllccaannttaarriillllaaddoo::  00,,00336677  //mm33..

Contra el presente Acuerdo cabe recurso potesta-
tivo de reposición, ante el Ayuntamiento Pleno, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, y recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio. En caso de interposi-
ción de recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

En Langa, a 30 de Enero de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 526/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A R R E D O N D A D E G R E D O S

E D I C T O

A los efectos de lo prevenido en la vigente Ley
11/2003 de Prevención Ambiental de Castilla y León,
habiendose solicitado por Agroganadera del Tormes,
S.L., representada por D. Juan Fernando Vaquero
Nuñez, concesión de licencia ambiental para realiza-
ción de local comercial y sus instalaciones en Plaza
de España, s/n., en Navarredonda de Gredos (Ávila),
(actividad y/o instalación contemplada en el anexo II
de la Ley 11/2003 de 8 de abril de prevención ambien-
tal de Castilla y León), por medio del presente se pro-
cede a abrir periodo de información pública por termi-
no de VEINTE DÍAS a contar desde la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Ávila, para que los que pudieran resultar afectados de

algún modo por la mencionada instalación y/o activi-
dad, puedan examinar el correspondiente expediente
en este Ayuntamiento durante horario de oficina, y
presentar en su caso las observaciones que conside-
ren pertinentes durante el plazo señalado, mediante
escrito dirigido a la Alcaldía y presentado en el
Registro General de esta Corporación.

El presente anuncio servirá de notificación a los
interesados en caso de que no pueda efectuarse la
notificación personal del otorgamiento del tramite de
audiencia.

En Navarredonda de Gredos, a 30 de enero de
2006.

El Alcalde, José Manuel Garabato Díaz.

Número 530/06

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

E D I C T O

Por D. JOSE RAMÓN ESTEVEZ DEL PRADO, con
NIF 07824297-L, con domicilio a efectos de notifica-
ción en c/ Castellanos, 3 05220 de Madrigal de las
Altas Torres, solicita licencia Municipal para la instala-
ción de Planta Solar Fotovoltaica, conforme al proyec-
to, dichas instalaciones se sitúan en la parcela 607
polígono 9, del término municipal de Madrigal de las
Altas Torres

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de veinte
días, a contar desde la inserción del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Madrigal de las Altas Torres, a 1 de Febrero de
2006.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.
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Número 531/06

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

E D I C T O

Por D. JOSE RAMÓN ESTEVEZ DEL PRADO, con
NIF 07824297-L, en representación de VASCO DE QUI-
ROGA S.L: con CIF B05192877 con domicilio a efec-
tos de notificación en c/ Castellanos, 3 05220 de
Madrigal de las Altas Torres, solicita licencia Municipal
para la instalación de Planta Solar Fotovoltaica, con-
forme al proyecto, dichas instalaciones se sitúan en la
parcela 607 polígono 9, del término municipal de
Madrigal de las Altas Torres

En cumplimiento de lo establecido en el ar t. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan formular
las observaciones pertinentes en el plazo de veinte
días, a contar desde la inserción del presente en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Madrigal de las Altas Torres, a 1 de Febrero de
2006.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 543/06

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

Habiéndose aprobado inicialmente el Reglamento
regulador de la venta ambulante, ferias y mercados de
la Villa de Madrigal de las Altas Torres en sesión ple-
naria celebrada el 4 de noviembre de 2005, y habién-
dose publicado tal aprobación en el Boletín Oficial de
la Provincia de 19 de diciembre de 2005 a efectos de
información pública y audiencia a los interesados para

la presentación de reclamaciones y sugerencias
durante treinta días, y a la vista de que durante el cita-
do plazo no se ha presentado reclamación o sugeren-
cia alguna, en cumplimiento de lo establecido al efec-
to por el ar tículo 49 in fine de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las bases de régimen local, por
esta Alcaldía se ha dictado Decreto el 2 de febrero de
2006 resolviendo lo siguiente:

1.- Declarar definitivamente aprobado el
Reglamento regulador de la venta ambulante, ferias y
mercados de la Villa de Madrigal de las Altas Torres,
por no haberse presentado reclamación alguna al
mismo durante el plazo establecido al efecto.

2.- Disponer la inserción del texto íntegro del
Reglamento aprobado en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila, que entrará en vigor de acuerdo
con lo establecido en el ar tículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régi-
men local.

““RREEGGLLAAMMEENNTTOO  RREEGGUULLAADDOORR  DDEE  LLAA  VVEENNTTAA
AAMMBBUULLAANNTTEE,,  FFEERRIIAASS  YY  MMEERRCCAADDOOSS  DDEE  LLAA  VVIILLLLAA
DDEE  MMAADDRRIIGGAALL  DDEE  LLAASS  AALLTTAASS  TTOORRRREESS  ((ÁÁVVIILLAA))..

EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  DDEE  MMOOTTIIVVOOSS

Con el paso del tiempo, se ha instaurado en la Villa
de Madrigal de las Altas Torres, una costumbre que
tiene su origen en los antiguos gremios de comercian-
tes transeúntes que pasaban por la Villa y que por
tanto se ha convertido en ley para aquellos que de
forma ininterrumpida han venido recogiendo, mas
que la herencia de sus progenitores, el hecho en sí
mismo de la venta ambulante como ejercicio de acti-
vidad trashumante.

El sedentarismo progresivo de las ciudades y la
conversión de las distintas actividades y gremios en
negocios familiares pequeños y aún medianos ha per-
mitido que la Villa de Madrigal de las Altas Torres, este
dotada de algunos comercios que se ven menospre-
ciados, si permitiésemos desde la autoridad y compe-
tencia municipales, que los vendedores ambulantes
se instalasen en la vía publica el día y en horas que
tengan por conveniente; se hace necesario una regu-
lación, siquiera mínima de los días y horas, así como
precisar la ocupación temporal de la vía publica, y
otros aspecto de policía, determinando, en aras de la
propia defensa de los particulares interesados en la
venta ambulante, los aspectos mas generales y el
entramado normativo de sus actuaciones.
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En base a los motivos aducidos se formula al Pleno
la siguiente Propuesta de Reglamento por el cual se
regulará:

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS

Art° 1.- Queda prohibida la venta ambulante en la
Villa de Madrigal de las Altas Torres (Ávila) , dentro de
todo el término municipal, excepto todos los lunes de
cada semana y todos los días festivos comprensivos
de las Ferias y Fiestas que le son propias por costum-
bre, que abarcan desde el día 13 de septiembre  hasta
su terminación.

Art° 2.- El lugar de ubicación del mercadillo duran-
te todo el año será la plaza Santa María y la calle
Santa María de su prolongación, y el horario en la
mañana de los lunes referidos en el ar tículo anterior y
todo el día de los comprensivos en la Ferias y Fiestas
del municipio.

Art° 3.- El precio público aplicable será el importe
que resulte de la Ordenanza Fiscal de este municipio
n° 22, concerniente a puesto barracas, casetas de
venta, espectáculos, atracciones situados en terreno
público e industrias callejeras y ambulantes.

RRÉÉGGIIMMEENN  SSAANNCCIIOONNAADDOORR

Art° 4.- A los efectos de proceder a incoar el expe-
diente administrativo será de aplicación el sistema de
fuentes que regula el procedimiento sancionador de
las Administraciones públicas, que regirá hasta su ter-
minación por resolución de la Alcaldía, u órgano admi-
nistrativo en quien delegue esta.

Art° 5°.- Constituyen infracciones los siguientes
hechos

a) La venta ambulante sin la obtención previa de la
correspondiente autorización municipal, en la que se
indicará el sitio o ubicación del puesto y el espacio,
medido en metros cuadrados, para el uso temporal
del mismo;

b) La transmisión de la autorización sin comunica-
ción previa al Ayuntamiento de Madrigal de las Altas
Torres (Ávila).

c) El ejercicio de cualquier actividad en régimen
ambulante, dentro del termino municipal, en días y/o

horas no previsto en el ar ticulo primero de este regla-
mento.

d) La ubicación del puesto en lugar no autorizado,
dentro del lugar del mercadillo.

e) El ejercicio de cualquier actividad en régimen
ambulante, dentro del municipio, fuera del lugar indi-
cado en la autorización.

f) El ejercicio de la venta ambulante sin las licen-
cias administrativas previstas reglamentariamente
para ello

g) Las faltas del orden público, sin perjuicio de la
jurisdicción penal.

h) Las desobediencias a las ordenes de policía
dadas por la autoridad local.

i) El impago de la tasa prevista en la Ordenanza
Fiscal n° 22 de este municipio, reguladora de los
puestos, barracas e industrias callejeras y ambulantes
situadas en terreno público.

Las infracciones se califican como leves, graves y
muy graves.

Artº 6.- Las sanciones se impondrán previo expe-
diente, conforme a la graduación de las faltas y con-
sistirán en

a) Faltas leves una multa de 30 a 200 euros

b) Faltas Graves una multa de 200 a 500 euros

c) Faltas muy graves una multa de 500 euros y
caducidad de la autorización por tiempo de uno a tres
años.

Artº 7.- Son faltas leves las comprendidas en los
apartados a, b, d, i, y j del ar ticulo 5, faltas graves la
comisión de dos o más faltas leves y las comprendi-
das en los apartados, c, e, f, g, y h del ar ticulo 5 y fal-
tas muy graves la comisión de dos o más faltas graves.

DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  AADDIICCIIOONNAALLEESS

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- Se delega
en la Alcaldía la facultad de la modificación de los tér-
minos del presente reglamento, conforme al ar ticula-
do del original, conservando el Pleno la competencia
sobre adición de otros términos que impliquen varia-
ción de su contenido esencial.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- No que-
dan sometidos a la aplicación de la obligación
impuesta en el ar ticulo primero de este reglamento,
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los hortelanos del lugar, que sean residentes en la
Villa de Madrigal de las Altas Torres (Ávila), a los cua-
les se les aplicará la costumbre del lugar, que será vin-
culante para todos aquellos que vinieren realizando la
venta ambulante dentro de la Villa desde tiempo inme-
morial.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  AADDIICCIIOONNAALL  TTEERRCCEERRAA..- El presente
reglamento será de aplicación al día siguiente de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila“.

Contra este reglamento se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de
dos meses desde la presente publicación, de acuerdo
con lo establecido en los ar tículos 10.1.b), 25 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. De acuerdo
con el ar tículo 107. 3 de la Ley 30/1992, contra las dis-
posiciones administrativas de carácter general no
cabrá recurso en vía administrativa.

Madrigal de las Altas Torres, 6 de febrero de 2006.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 544/06

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E
A R É V A L O

A N U N C I O

RELACIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITA-
RIOS INSCRITOS EN EL PADRÓN DE HABITANTES
DE ESTE MUNICIPIO CON ANTERIORIDAD AL 22 DE
DICIEMBRE DE 2003, SIN PERMISO DE RESIDEN-
CIA PERMANENTE, A LOS QUE NO HA SIDO POSI-
BLE SU NOTIFICACIÓN PERSONAL EN EL DOMICI-
LIO EN QUE FIGURABAN EMPADRONADOS.

Concluido el 22 de diciembre el plazo para que los
extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente en España, renueven su inscrip-
ción en el Padrón municipal de habitantes, dimanan-
te de la modificación en la regulación de inscripciones
padronales introducidas en el ar t. 31 de la Ley
Orgánica 14/2003 de 20 de noviembre sobre dere-

chos y libertades de los extranjeros en España y de la
LRBRL.

Habiéndose intentado la notificación personal a los
interesados en el domicilio en que figuran empadro-
nados, y no haber sido efectiva la misma, se hace
público a los efectos previstos en el ar t. 59.4 de la
LRJPAC, para que en el plazo de VEINTE DÍAS, a par-
tir del día siguiente de la publicación del presente
anuncio, los interesados se personen en las oficinas
municipales a fin de cumplimentar la solicitud de
renovación en el Padrón de Habitantes.

Transcurrido dicho plazo, por esta Alcaldía se
declarará la caducidad de la inscripción.

AAPPEELLLLIIDDOOSS  YY  NNOOMMBBRREE:: GIRALDO RAMÍREZ,
YURI-ANDREA. 

DDOOCCUUMMEENNTTOO  IIDDEENNTTIIFFIICCAATTIIVVOO::  19818690.

Nava de Arévalo, 1 de febrero de 2006.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.

Número 552/06

AY U N T A M I E N T O D E F O N T I V E R O S

A N U N C I O

Por D. JUAN CARLOS RUIZ GUTIÉRREZ en repre-
sentación de SOMOCAR S.L., se ha solicitado licencia
de construcción de nave almacén agrícola, ubicada
en parcela 5018 del polígono 9, término municipal de
Fontiveros (Ávila), a instancia de SOMOCAR, S.L.

Lo que se hace público para general conocimien-
to y al objeto de que quien se considere afectados de
algún modo por la construcción que se pretende rea-
lizar, puedan hacer las observaciones pertinentes,
dentro del plazo de 20 días, de conformidad con lo
dispuesto en el ar tículo 27, 1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León y
articulo 25, 2 b) de la Ley 5/1999 de Urbanismo de
Castilla y León y ar ticulo 307,3 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, (Decreto de 22/2004),
mediante escrito a presentar en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Fontiveros, 3 de febrero de 2006.

El Alcalde, José Ignacio López Galán.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
24 Miércoles, 22 de febrero de 2006 Número 37



Número 557/06

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

A N U N C I O

Habiéndose aprobado provisionalmente la modifi-
cación de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las
tasas por agua y saneamiento, recogida de basura, y
cementerio municipal vigentes en el municipio en
sesión plenaria celebrada el 4 de noviembre de 2005,
y habiéndose publicado tal aprobación en el tablón de
edictos del Ayuntamiento a efectos de reclamaciones
durante treinta días desde la publicación del anuncio
de exposición en el Boletín Oficial de la Provincia del
día 19 de diciembre, y a la vista de que durante el cita-
do plazo no se ha presentado reclamación alguna, de
acuerdo con el ar tículo 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, por esta Alcaldía se ha dicta-
do Decreto el 2 de febrero de 2006 resolviendo lo
siguiente:

1.- Declarar definitivamente aprobado el citado
acuerdo provisional de modificación de las
Ordenanzas Fiscales vigentes en el municipio de
Madrigal de las Altas Torres, por no haberse presenta-
do reclamación alguna al mismo durante el plazo
establecido al efecto, según el ar tículo 17.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales.

2.- Disponer la inserción del acuerdo provisional
elevado automáticamente a definitivo, y del texto ínte-
gro de las modificaciones acordadas sobre las
Ordenanzas Fiscales afectadas por el citado acuerdo
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, sin que
entren en vigor hasta que se haya llevado a cabo
dicha publicación.

AACCUUEERRDDOO  PPLLEENNAARRIIOO  DDEE  44  DDEE  NNOOVVIIEEMMBBRREE  DDEE
22000055

““44..-  IInnccrreemmeennttoo  ddeell  II..PP..CC..  ddee  llaass  oorrddeennaannzzaass  ffiissccaa-
lleess  ddee  eessttee  mmuunniicciippiioo..

Por el señor Alcalde se propone al Pleno el incre-
mento del 3,7%, porcentaje del I.P.C. del pasado año
(septiembre 04/septiembre/05) lo cual ha sido infor-
mado previamente, por la Comisión de Economía y
Hacienda , sobre las siguientes tasas

1°. - Agua

2°.- Basura

3°.- Cementerio.

Por el señor Del Bosque anuncia el voto de su
grupo en contra por que entiende que el presente
incremento es un incremento encubier to de los
impuestos. El señor Alcalde contesta que no hay nada
encubierto sino que se trata de incrementar el I.P.C.
Se somete a votación y en ordinaria se aprueba por
mayoría absoluta de 5 votos a favor (4 del P.P. y 1 de
C.M.I.) y 3 en contra del grupo P.S.O.E.“

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR
AABBAASSTTEECCIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AAGGUUAA..

“Cuota fija por abastecimiento de agua: 1,89
euros por abonado y mes.

Cuota de contador: 0,68 euros por abonado y mes.

Bloque de consumo 1 (0 a 30 m3): 0,00 euros/m3
facturado. 

Bloque de consumo 2 (30 a 60 m3): 0,37
euros/m3 facturado. 

Bloque de consumo 3 (más de 60 m3): 0,48
euros/m3 facturado.”

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR
SSAANNEEAAMMIIEENNTTOO..

“Cuota fija por saneamiento: 1,22 euros/abona-
do/mes.

Consumo: 0,12 euros/m3 facturado”

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  PPOORR
RREECCOOGGIIDDAA  DDEE  BBAASSUURRAASS  

El ar tículo 7 de la ordenanza queda redactado
como sigue: 

“Art 7.- Cuota tributaria

La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija e
irreducible anual por local en función de su naturale-
za.

Vivienda: 39,92 euros.
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Local comercial o industrial: 130,61 euros.

Bares, restaurantes y cafeterías: 72,23 euros“.

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA  DDEELL
CCEEMMEENNTTEERRIIOO  MMUUNNIICCIIPPAALL  

El ar tículo 6 de la ordenanza queda redactado
como sigue: 

“Artículo 6.- Cuota tributaria.

- Asignación de sepulturas (superficie aproximada
2,10 m2). Concesiones por 75 años de terreno para
sepulturas tabicadas:

a) Cada sepultura: 592,44 .

b) Por cada cadáver en sepultura tabicada (entie-
rro): 104,17 .

- Asignación de panteones (sup. aprox. 6 m2)

a) Panteón de tres cuerpos (d° sobre terreno):
1.043,90 . 

b) Panteón de 4 cuerpos (d° sobre terreno):
1.391,08 . 

c) Construcción de panteón de tres cuerpos:
2.782,13 . 

d) Construcción de panteón de 4 cuerpos:
3.619,86 .

e) Por cada cadáver que se entierre en el panteón:
104,17 .

El servicio prestado por inhumación, que devenga
la tasa de 104,17 euros, incluye la retirada y posterior
colocación de lápidas, losas y colocación de ataúd en
el recinto, salvo que el servicio requiera la ejecución
de trabajos especiales, que se valorarán en función
del tiempo empleado y el coste de los materiales utili-
zados (valoración que también se realizará en caso de
trabajos de reparación de sepulturas, panteones y
ornamentación).

Los servicios que se presten con motivo de la
remoción y traslado de restos devengarán una tasa de
139,11 euros“.

Contra el presente acuerdo, según el ar tículo 19.1
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, no cabe otro recurso que el con-
tencioso-administrativo, que se podrá interponer, a
partir de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, en el plazo de 2 meses ante la Sala de lo

Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León.

Madrigal de las Altas Torres, 6 de febrero de 2006.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Número 558/06

AY U N T A M I E N T O D E
P E G U E R I N O S

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

I N I C I A L

El Pleno de éste Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 30 de Diciembre 2.005, acordó la
aprobación inicial de la Ordenanza municipal regula-
dora de la Tasa por los documentos que expida o
extienda la Administración municipal o las autorida-
des municipales a instancia de parte, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en los ar tículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1.985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, y en el ar tículo 56 del Real
Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de Abril, por el
que se aprueba del Texto Refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, se
somete el expediente a información pública por el
plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a
la inserción de éste anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que pueda ser examinado y se presen-
ten las reclamaciones que estimen oportunas.

Peguerinos, a 4 de Enero de 2.006.

El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

OORRDDEENNAANNZZAA  FFIISSCCAALL  

TTAASSAA  PPOORR  LLOOSS  DDOOCCUUMMEENNTTOOSS  QQUUEE  EEXXPPIIDDAA  OO
EEXXTTIIEENNDDAA  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  MMUUNNIICCIIPPAALL  OO  LLAASS
AAUUTTOORRIIDDAADDEESS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  AA  IINNSSTTAANNCCIIAA  DDEE
PPAARRTTEE

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL..  FFuunnddaammeennttoo  yy
NNaattuurraalleezzaa

En uso de las facultades concedidas por los ar tícu-
los 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el
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ar tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 y 20
a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, este
Ayuntamiento establece la tasa por expedición de
documentos administrativos, que se regirá por la pre-
sente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo
dispuesto en el ar tículo 57 del citado Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

AARRTTIICCUULLOO  11..  HHeecchhoo  IImmppoonniibbllee..

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la acti-
vidad administrativa desarrollada con motivo de la tra-
mitación, a instancia de parte, de toda clase de docu-
mentos que expida y expedientes de que entienda la
Administración o las Autoridades Municipales.

2.- A estos efectos se entenderá tramitada a instan-
cia de parte cualquier documentación administrativa
que haya sido provocada por el particular o redunde
en su beneficio aunque no haya mediado solicitud
expresa del interesado.

3.- No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de
documentos y expedientes necesarios para el cumpli-
miento de obligaciones fiscales, así como las consul-
tas tributarias, los expedientes de devolución de ingre-
sos indebidos. Los recursos administrativos contra
resoluciones municipales de cualquier índole y los
relativos a la prestación de servicios o realización de
actividades de competencia municipal y a la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial de bien-
es del dominio público municipal, que estén gravados
por otra Tasa Municipal o por los que no se exija un
precio público por este Ayuntamiento.

AARRTTIICCUULLOO  22..  SSuujjeettoo  ppaassiivvoo..

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas
físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el
ar tículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten,
provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación
del documento o expediente de que se trate.

AARRTTIICCUULLOO  33..-  RReessppoonnssaabblleess..

1.- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y

jurídicas a que; se refieren los ar tículos 38.1 y 39 de la
Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios los administra-
dores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y
entidades en general, en los supuestos y con el alcan-
ce que señala el ar tículo 40 de la Ley General
Tributaria.

AARRTTIICCUULLOO  44..  RReedduucccciioonneess..

Aquellos beneficiarios del servicio, cuyos ingresos
mensuales fueran inferiores al salario mínimo interpro-
fesional, abonarán el 25% de la Liquidación normal,
para aquellas tarifas superiores a 12,02 Euros, siempre
que estén empadronados en el Municipio de
Peguerinos.

Dependerá su concesión del estudio e informe de
los Servicios Sociales del Ayuntamiento.

AARRTTIICCUULLOO  55..  BBaassee  IImmppoonniibbllee..

Constituirá la base de la presente exacción la natu-
raleza de los expedientes a tramitar y documentos a
expedir.

AARRTTIICCUULLOO  66..  CCuuoottaa  ttrriibbuuttaarriiaa..

1.- La cuota tributaria se determinará por una can-
tidad fija señalada según la naturaleza de los docu-
mentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la
tarifa que contiene el ar tículo siguiente.

2.- La cuota de Tarifa corresponde a la tramitación
completa, en cada instancia, del documento o expe-
diente de que se trate, desde su iniciación hasta su
resolución final, incluida la certificación y notificación
al interesado del acuerdo recaído.

AARRTTÍÍCCUULLOO  77..  TTaarriiffaa

La tasa a que se refiere ésta Ordenanza se regirá
por las siguientes tarifas:

a) Certificados de documentos o acuerdos munici-
pales: 0,00

b) Bastanteo de Poderes: 6,00

c) Certificados de empadronamiento y vecindad:
0,00

d) Certificados de convivencia ‘y residencia: 0,00
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e) En las devoluciones de fianzas definitivas realiza-
das por la tesorería municipal, se devengará en con-
cepto de custodia, cualquiera que fuere el importe del
depósito: 0,00

f) Certificados, informaciones urbanísticas, cédulas
urbanísticas: 30,00

g) Expedición de planos, unidad, excepto cuando
se entregue como consecuencia del apartado ante-
rior: 2,00

h) Expropiaciones forzosas a favor de particulares:
0,09.

Por cada expediente que se siga se satisfará la
cantidad resultante de aplicar un tipo de 0,09
Euros/m2 la total superficie expropiada

i) Dicho tipo se elevará a 0,27 Euros/m2 si existie-
ran edificaciones asimismo objeto de expropiación:
0,27

j) Señalamiento de alineaciones: 20,00

k) Parcelaciones y reparcelaciones: 20,00

l) Prórrogas de licencias concedidas: 20,00

ll) Por la tramitación de expedientes contradicto-
rios de ruina, por m/2 de construcción, con un míni-
mo de 601,01 Euros: 600,00

m) Por cada copia de las Normas Urbanísticas
Municipales en papel: 0,20 por hoja

n) Las informaciones o consultas urbanísticas:
0,00

ñ) Por expedición de certificaciones e informes en
expedientes de traspasos, de apertura o similares de
locales, por cada uno: 0,00

o) Por la expedición de liquidaciones provisionales
del Impuesto Municipal sobre Incremento de Valor de
los Terrenos de Naturaleza Urbana, con constancia
por escrito a petición del interesado: 0,00

p) Por cualquier otro expediente o documento no
expresamente tarifados: 6,00

AARRTTIICCUULLOO  88..  EExxeenncciioonneess  yy  BBoonniiffiiccaacciioonneess..

No se concederán más exenciones o bonificacio-
nes que las expresamente previstas en las leyes o las
derivadas de la aplicación de los Tratados
Internacionales. No obstante, se podrá eximir del
pago de la tarifa a aquellos beneficiarios del servicio
que sean pensionistas o tengan una disminución físi-
ca o psíquica reglamentariamente declarada, siempre
que estén empadronados en el municipio de
Peguerinos.

Dependerá su concesión del estudio e informe de
los Servicios Sociales del Ayuntamiento.

AARRTTIICCUULLOO  99..  DDeevveennggoo..

1.- Se devenga la Tasa, y nace la obligación de con-
tribuir cuando se presente la solicitud que inicie la tra-
mitación de los documentos y expedientes sujetos al
tributo, que no se tramitará sin que se haya efectuado
el pago correspondiente. A estos efectos las solicitu-
des deberán ir acompañadas de la carta de pago
acreditativa del depósito previo del importe de la tasa.

2.- En los casos a que se refiere el número 2 del
ar tículo 1, el devengo se produce cuando tengan
lugar las circunstancias que provean la actuación
municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin previa
solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

AARRTTIICCUULLOO  1100..-  DDeeccllaarraacciióónn  ddee  iinnggrreessoo..

1.- El depósito previo de la tasas se exigirá en régi-
men de autoliquidación, en el momento de presenta-
ción del escrito de solicitud de la tramitación del
documento o expediente, o al retirar la certificación o
notificación de la resolución si la solicitud no existiera
o no fuera expresa.

2.- Los escritos recibidos por los conductos a que
hace referencia el ar tículo 38.4 de Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, que no vengan
debidamente reintegrados. Serán admitidos provisio-
nalmente, pero no podrá dárseles curso sin que se
subsane la deficiencia, a cuyo fin se requerirá al inte-
resado para que, en el plazo de diez días abone las
cuotas correspondientes con el apercibimiento de
que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se ten-
drán los escritos por no presentados y será archivada
la solicitud.

3.- Las certificaciones o documentos que expida la
Administración Municipal en vir tud de oficio de
Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no
se entregarán ni remitirán sin que previamente se
haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

4.- Los documentos recibidos por los conductos
de otros Registros Generales serán admitidos provi-
sionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el pre-
vio pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al
interesado para que en el plazo de diez días abone las
cuotas correspondientes, con el apercibimiento de
que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se ten-
drán los escritos o documentos por no presentados y
será archivada la solicitud.
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AARRTTIICCUULLOO  1111..  IInnffrraacccciioonneess  yy  ssaanncciioonneess..

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias, así como de las sanciones que a las mis-
mas correspondan en cada caso, se estará a lo dis-
puesto en los ar tículos 178 y siguientes de la Ley
General Tributaria.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

La presente Ordenanza entrará en vigor en el
momento de su publicación íntegra en el BOP y será
de aplicación a partir del día 1 de Enero de 2.006, y
permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modi-
ficación o su derogación expresa.

Peguerinos, 5 de diciembre de 2005.

El Alcalde, Luis A. Elvira Hontoria.

DDIILLIIGGEENNCCIIAA::  Para hacer constar que, la presente
Ordenanza fue aprobada con carácter inicial, por el
Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebra-
da por el Pleno de la Corporación, el día treinta de
Diciembre de dos mil cinco.

Peguerinos, 30 de diciembre de 2005.

La Secretaria, Mª Paloma Belchí López.

Número 560/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Aprobada inicialmente por el Pleno en sesión cele-
brada el día 2 de febrero de 2.006 la modificación
puntual n° 14 del Plan General de Ordenación Urbana
de Arévalo, en lo que afecta a la reclasificación de una
parcela para uso industrial, redactada por el
Arquitecto Municipal Don Javier Bretón Dellmans, se
expone al público en Secretaría, por plazo de UN
MES, en horario de 9 a 14 horas, a contar desde la
que resulte ser la última inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial de
la Provincia y Diario de Ávila, al objeto de que pueda
ser examinado y presentadas las alegaciones, suge-
rencias, informes y documentos que se estimen opor-
tunos.

Queda suspendido el otorgamiento de licencias
urbanísticas en la zona afectada hasta la aprobación
definitiva del expediente con el límite máximo de un
año.

Arévalo, 6 de febrero de 2006.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 561/06

AY U N T A M I E N T O D E
H E R N A N S A N C H O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2.005 e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de este Ayuntamiento,
en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto
en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 193 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales 39/88 de 28 de
Diciembre, quedan expuestas al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días
hábiles para que durante el mismo y ocho días más,
puedan los interesados presentar por escrito los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

En Hernansancho, a 6 de Febrero de 2.006.

El Alcalde, Antonio López Sáez.

Número 564/06

AY U N T A M I E N T O D E
B U R G O H O N D O

A N U N C I O

De conformidad con el ar tículo 44 del RD 2568/86
de 28 de Noviembre por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales se ha
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resuelto mediante Decreto de la Alcaldía 01/2006 de
dos de Enero de dos mil seis revocar la delegación
efectuada en su momento a favor del Concejal D.
Benigno Gil Jiménez correspondiente al área de
Ordenación del Tráfico y Jardines.

Burgohondo, a 3 de Febrero de 2006.

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 568/06

AY U N T A M I E N T O D E PA J A R E S D E
A D A J A

A N U N C I O

Transcurrido el plazo de exposición pública del
acuerdo de modificación de las Ordenanzas regulado-
ras de la Tasa por recogida de basuras; Tasa por
Alcantarillado y Tasa por suministro de agua, y no
habiéndose presentado reclamación alguna, dicho
acuerdo, queda elevado a definitivo, de conformidad
con lo dispuesto en el ar tículo 17.3 del R. Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, significándose que de confor-
midad con lo dispuesto en el ar tículo 19.1 del mencio-
nado precepto legal, contra la aprobación definitiva,
los interesados podrán interponer recurso contencio-
soadministrativo en la forma y plazos que establecen
las normas reguladoras de dicha jurisdicción.

MMooddiiffiiccaacciioonneess::

a) Tasa por recogida de basuras

Cuota Tributaria: 24,97 /Semestre

(Viviendas, locales comerciales e industriales)

b) Tasa por Alcantarillado

Cuota Tributaria: 12,00 /Semestre

(Viviendas, locales no destinados exclusivamente a
vivienda)

c) Tasa por Suministro de agua,

Cuota Tributaria:

Por el uso y disfrute, cada acometida satisfará:
20,00 / Año

Consumo de agua en viviendas, locales comercia-
les e industriales.

- 0,24 el m3/Semestre, cuando no se superen
los 60 m3 de consumo de agua.

- 0,26 el m3/Semestre, cuando se superen los
60 m3 de consumo de agua y no se alcancen los 120
m3 en ese periodo de tiempo.

- 0,34 el m3/Semestre, cuando se superen los
120 m3.

Pajares de Adaja, 6 de febrero de 2006.

El Alcalde, Jesús Caro Adanero.

Número 566/06

AY U N T A M I E N T O D E L A
H O R C A J A D A

A N U N C I O D E I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A

El Pleno del Ayuntamiento de La Horcajada (Ávila)
en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de enero
de 2.006, adoptó el siguiente acuerdo:

PPrriimmeerroo:: Admitir a trámite y aprobar inicialmente
EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA
DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO, redactado por
el Arquitecto D. Manuel Torres Montero.

SSeegguunnddoo:: Someterlo a información pública duran-
te el plazo de un mes, mediante Edicto en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, y la inserción de anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, Boletín
Oficial de Castilla y León, y en un periódico de los de
mayor difusión en esta provincia, contando el plazo
desde el día siguiente al de la última publicación rea-
lizada.

Cuantas personas se consideren interesadas
podrán examinar el expediente en el plazo señalado,
en la Secretaría del Ayuntamiento, sita en La
Horcajada (Ávila), calle Mayor, núm. 24, todos los días
de lunes a viernes, en horario de mañana. Asimismo
se podrán formular por escrito cuantas alegaciones o
consideraciones se estimen pertinentes.

En La Horcajada, a 2 de febrero de 2.006.

El Alcalde, Alejandro A. Olivar López.
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Número 567/06

AY U N TA M I E N TO D E MU Ñ O S A N C H O

A N U N C I O

Advertido error material en la publicación del
Presupuesto General de esta Entidad según anuncio
n° 3021-05 publicado el día 23 de agosto de 2.005,
por la presente se subsana el mismo quedando como
sigue:

DDoonnddee  ddiiccee::  

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

3 Tasas y otros ingresos 6037

B) OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencias de Capital 147398

DDeebbee  ddeecciirr

A) OPERACIONES CORRIENTES EUROS

3 Tasas y otros ingresos 6037

B OPERACIONES DE CAPITAL

7 Transferencia de Capital 147398

9 Pasivos Financieros 14037

En Muñosancho, a 8 de febrero de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 592/06

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

A N U N C I O

FFIICCHHEERROOSS  PPAARRAA  LLAA  IINNSSCCRRIIPPCCIIÓÓNN  EENN  AAGGEENNCCIIAA
DDEE  DDAATTOOSS

La Junta de Gobierno Local en sesión de
07/02/06 dispuso con carácter general la creación de
ficheros informatizados con datos de Protección
Personal.

FFIICCHHEERROOSS  DDEE  NNUUEEVVAA  CCRREEAACCIIÓÓNN

11-  FFiicchheerroo  yy  ffiinnaalliiddaadd::  PPaaddrróónn  ddee  HHaabbiittaanntteess..

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero. Residentes habituales en el municipio.

3- Procedimiento de recogida: Solicitud del resi-
dente.

4- Tipos de datos incluidos. Nombre y apellidos,
D.N.I., dirección, sexo, lugar y fecha de nacimiento y
datos académicos.

5- Cesiones de datos previstas: Ninguna.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento-
Secretaría

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento-Secretaría.

8- Nivel de seguridad: Medio.

11-  FFiicchheerroo  yy  ffiinnaalliiddaadd::  PPaaddrróónn  ddee  AAgguuaa  yy
SSaanneeaammiieennttoo..

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: Usuarios del servicio.

3- Procedimiento de recogida: Solicitud del usua-
rio, gestión del concesionario y

subsidiariamente de oficio por el Ayuntamiento.

4- Tipos de datos incluidos: Nombre y apellidos,
D.N.I., dirección y en su caso domiciliación bancaria.

5- Cesiones de datos previstas: Ninguna.

6- órgano responsable del fichero: Ayuntamiento y
concesionario del servicio.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento-Secretaría y concesionario del servicio
y Organismo Autónomo de Recaudación (OAR) de la
Diputación Provincial.

8- Nivel de seguridad: Medio.

11-  FFiicchheerroo  yy  ffiinnaalliiddaadd::  PPaaddrróónn  ddee  BBaassuurraa..

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: Propietario de viviendas o locales en donde
existe servicio de recogida.

3- Procedimiento de recogida: Solicitud del usua-
rio y en su caso de oficio por el Ayuntamiento.

4- Tipos de datos incluidos: Nombre y apellidos,
D.N.I., dirección y en su caso domiciliación bancaria.

5- Cesiones de datos Previstas: Ninguna.

6- Órgano responsable del fichero. Ayuntamiento-
Secretaría.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento-Secretaría y Organismo Autónomo de
Recaudación (OAR) de la Diputación Provincial.

8- Nivel de seguridad: Medio.
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11-  FFiicchheerroo  yy  ffiinnaalliiddaadd::  PPaaddrróónn  ddee  VVeehhííccuullooss..

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: Propietarios de vehículos automóviles.

3- Procedimiento de recogida: Relación de altas y
bajas de Jefatura Provincial de Tráfico.

4- Tipos de datos incluidos: Nombre y apellidos,
matricula, marca y modelo, potencia y en su caso
domiciliación bancaria.

5- Concesiones de datos previstas: Ninguna.

6- órgano responsable del fichero: Ayuntamiento y
Jefatura Provincial de Tráfico.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Jefatura Provincial. de Tráfico y

Organismo Autónomo de Recaudación (OAR) y
Ayuntamiento.

8- Nivel de Seguridad: Medio.

1- Fichero y finalidad: Licencias de Apertura y
Obras.

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: Titulares de establecimiento, propietarios de
inmuebles y en su caso promotores de obras.

3- Procedimiento de recogida: Solicitud del intere-
sado y subsidiariamente de oficio por el
Ayuntamiento.

4- Tipos de datos incluidos: Nombre y apellidos,
dirección de la obra y del establecimiento.

5- Cesiones de datos previstas: Ninguna.

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento-
Secretaría.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento-Secretaría.

8- Nivel de seguridad: Medio.

11-  FFiicchheerroo  yy  ffiinnaalliiddaadd::  PPaaddrróónn  ddee  VVaaddooss..

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: Propietarios de Vehículos e inmuebles.

3- Procedimiento de recogida: Solicitud del intere-
sado.

4- Tipos de datos incluidos: Nombre y apellidos,
D.N.I., dirección del Vado.

5- Cesiones de datos previstas: Ninguna

6- Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento-
Secretaría.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento-Secretaría y Organismo Autónomo de
Recaudación (OAR)

8- Nivel de seguridad: Bajo.

11-  FFiicchheerroo  yy  ffiinnaalliiddaadd::  EEnnttrraaddaa  yy  SSaalliiddaa  ddee  ddooccuu-
mmeennttooss..

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en los
documentos dirigidos al Ayuntamiento y en salida el
nombre y cargo de la persona del Ayuntamiento que
firma el documento y nombre y dirección del destina-
tario.

3- Procedimiento de recogida: Correo o entrega
del interesado,

4- Tipos de datos incluidos: Los que figuran en los
documentos.

5- Cesiones de datos previstas: Ninguna.

6- órgano responsable del fichero: Ayuntamiento-
Secretaría.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento-Secretaría.

8- Nivel de seguridad: Medio.

11-  FFiicchheerroo  yy  ffiinnaalliiddaadd::  PPaaddrróónn  ddee  PPeerrrrooss..

2- Personas o colectivos cuyos datos figuran en el
fichero: Residentes habituales en el municipio.

3- Procedimiento de recogida: Solicitud del resi-
dente.

4- Tipos de datos incluidos: Nombre y apellidos,
D.N.I., dirección, sexo, lugar y fecha de nacimiento y
datos académicos.

5- Cesiones de datos previstas. Ninguna.

6- órgano responsable del fichero: Ayuntamiento-
Secretaría.

7- Servicio de acceso, rectificación y cancelación:
Ayuntamiento-Secretaría.

8-Nivel de seguridad: Medio.

Lo que se hace público para general conocimien-
to a los efectos del ar t. 20 y concordantes de la Ley
Orgánica de 13/12/99 de Protección de Datos de
carácter personal y la tramitación de la inscripción de
los ficheros de la Agencia Estatal de Datos.

Cebreros, 9 de Febrero de 2006.

La Alcaldesa, Mª Pilar García González.
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